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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Nº 01-2005-OSINERG-GFH

ANEXO N° 02.1
Designación y Contratación de Empresas Supervisoras para la ejecución del Programa Anual de Supervisión - 2005
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos


Designación y Contratación de Empresas Supervisoras para la ejecución del Programa Anual de Supervisión - 2005
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos de OSINERG
PROCESO DE SELECCIÓN Nº 01-2005-OSINERG-GFH
ANEXO Nº 1 – MODELO Nº 02.1-B
PROPUESTA ECONÓMICA
EMPRESA SUPERVISORA

Razón Social
:
_____________________________________________________

R.U.C.
:
_____________________________________________________

Domicilio Legal
:
_____________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL

Representante Legal
:
_____________________________________________________

D.N.I.
:
_____________________________________________________

EMPRESAS SUPERVISORAS TIPO A

Supervisión del Control de Cantidad y Calidad en Grifos y Estaciones de  Servicio
	Ítem 
	Región
	N° Visitas
	Costo Unit.
	Valor referencial
	Oferta económica

	Ítem 1
	A
	672
	S/. 486 
	S/. 326.340,00 
	 

	Ítem 2
	B
	642
	S/. 508 
	S/. 326.340,00 
	 

	Ítem 3
	C
	638
	S/. 517 
	S/. 329.898,00 
	 

	Ítem 4
	D
	686
	S/. 476 
	S/. 326.340,00 
	 

	Ítem 5
	E
	682
	S/. 479 
	S/. 326.340,00 
	 

	Ítem 6
	F
	1.384
	S/. 321 
	S/. 444.917,00 
	 


Supervisión del Control del Peso Neto de GLP
	Ítem 
	Región
	N° Visitas
	Costo Unit.
	Valor referencial
	Oferta económica

	Ítem 7
	A y B
	153
	S/. 2.089 
	S/. 319.579,00 
	 

	Ítem 8
	C
	216
	S/. 1.045 
	S/. 225.738,00 
	 


Supervisión de los Convenios Contractuales de Corresponsabilidad entre Empresas Envasadoras de GLP
	Ítem 
	Región
	N° Visitas
	Costo Unit.
	Valor referencial
	Oferta económica

	Ítem 9
	A y B
	612
	S/. 572 
	S/. 349.931,00 
	 

	Ítem 10
	C
	1.296
	S/. 178 
	S/. 231.307,00 
	 


El precio ofertado a suma alzada para cada ítem incluye todos los impuestos de ley.

Lima, ....... de ........................... de 2005
	FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

	


MODELO N° 02.1-B
PROPUESTA ECONÓMICA
Este modelo es aplicable a EMPRESAS SUPERVISORAS TIPO A que se presentan a Supervisión del Control de Cantidad y Calidad en Grifos y Estaciones de  Servicio y/o Supervisión del Control del Peso Neto de GLP y/o Supervisión de los Convenios Contractuales de Corresponsabilidad entre Empresas Envasadoras de GLP
INSTRUCCIONES PARA LLENAR

LLENAR COMPLETAMENTE LOS DATOS DE LA EMPRESA Y REPRESENTANTE LEGAL.

EL REPRESENTANTE LEGAL DEBE FIRMAR LA PROPUESTA ECONÓMICA.

INDICAR EL MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS. NO ES OBLIGATORIO PRESENTAR UNA PROPUESTA ECONÓMICA PARA TODOS LOS ÍTEMS, SE PUEDE DEJAR EN BLANCO EL CASILLERO CORRESPONDIENTE A LOS ÍTEMS PARA LOS CUALES NO SE DESEA PRESENTAR UNA PROPUESTA ECONÓMICA.
SI EL MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA ES MAYOR QUE EL 110% O MENOR QUE EL 90% DEL VALOR REFERENCIAL CORRESPONDIENTE DICHA PARTE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SERÁ CONSIDERADA COMO NO PRESENTADA.
LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS Y EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO SERÁN EFECTUADOS INDEPENDIENTEMENTE PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS, DE ACUERDO AL ORDEN DE MÉRITOS OBTENIDO ENTRE LAS EMPRESAS SUPERVISORAS. EL ORDEN DE MÉRITOS SE FORMARÁ CON EL PUNTAJE TOTAL QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS SUPERVISORAS QUE RESULTA DE SUMAR LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO INDICADO EN EL ANEXO Nº 02.1, SECCIÓN 4. EL PUNTAJE OBTENIDO POR CADA EMPRESA SUPERVISORA CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN TÉCNICA ES VÁLIDO PARA TODOS Y CADA UNO DE LOS ÍTEMS.

PRIMERO SERÁ EVALUADO EL ÍTEM 1, LUEGO EL ÍTEM 2 Y ASÍ SUCESIVAMENTE HASTA OTORGAR LA BUENA PRO DE TODOS LOS ÍTEMS.

UNA MISMA EMPRESA SUPERVISORA PUEDE RECIBIR LA BUENA PRO DE TODOS LOS ÍTEMS.
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